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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anexo II (a)

ACUERDO DE 16 DE ABRIL DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AMPLÍA LA PLANTILLA
PRESUPUESTARIA RELATIVA A DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA, DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
DE LA AGENCIA DIGITAL DE ANDALUCÍA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1
Memoria funcional y económica, memorias justificativas y anexos I a IV 
(Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública).

2
Informe de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
(Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública).

3
Informe de la Dirección General de Presupuestos 
(Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública).

4 Memoria justificativa y económica (Instituto Andaluz de Administración Pública).

5
Informe de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
(Instituto Andaluz de Administración Pública).

6
Informe de la Dirección General de Presupuestos 
(Instituto Andaluz de Administración Pública).

7 Memoria justificativa y Anexo (Agencia Digital de Andalucía).

8 Memoria económica (Agencia Digital de Andalucía).

9
Informe de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
(Agencia Digital de Andalucía).

10 Informe de la Dirección General de Presupuestos (Agencia Digital de Andalucía).

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                                                            Fdo.: Amelia Martínez Sánchez
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
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 Plaza Nueva, nº4 

(41001 Sevilla) 

 

 

 

MEMORIA FUNCIONAL Y ECONÓMICA PARA LA AMPLIACIÓN DE LA PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE LA 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

El artículo 26 de la Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para el 

año 2024, define la plantilla presupuestaria como el conjunto de puestos de trabajo dotados en el 

Presupuesto de la Junta de Andalucía, sus agencias y consorcios adscritos, que viene representada en el 

Anexo de Personal que acompaña a la Ley de Presupuesto, con las modificaciones y ampliaciones que se 

aprueben en la misma.  

 

En el apartado 6 de dicho artículo 26, se establece que será el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

Consejería competente en materia de Hacienda, quien podrá modificar o ampliar la plantilla presupuestaria 

en función de las necesidades detectadas en cada uno de los programas presupuestarios.  

 

La presente memoria funcional y económica tiene por objeto facilitar la emisión del preceptivo Informe 

Económico-Financiero de la Dirección General de Presupuestos, referido a la propuesta de Acuerdo del 
Consejo de Gobierno por el que se amplía la plantilla presupuestaria correspondiente a la Consejería de 

Justicia, Administración Local y Función Pública y a sus Delegaciones Territoriales. 

 

La finalidad de la citada ampliación es reforzar el personal de determinados centros directivos, al objeto de 

mejorar la eficacia y eficiencia en la gestión de las competencias asignadas y el desarrollo de nuevos 

proyectos, en concreto, de la Secretaría General para la Administración Local, la Secretaría General para la 

Administración Pública, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, la Dirección General 

de Planificación, Modernización y Gestión de Fondos y las ocho Delegaciones Territoriales de Justicia, 

Administración Local y Función Pública, conforme se detalla en las memorias que se adjuntan de dichos 

centros directivos. 

 

La propuesta se concreta en la dotación de determinados puestos de trabajo creados por el Decreto 235/2023, 

de 19 de septiembre, el Decreto 7/2024, de 8 de enero, así como por la Orden de 11 de enero de 2024, 

disposiciones por las que se ha modificado parcialmente la relación de puestos de trabajo de la 

Administración General de la Junta de Andalucía de varias Consejerías, entre ellas la de la Consejería de 

Justicia, Administración Local y Función Pública, así como otros puestos que se encuentran actualmente 

desdotados y resulta imprescindible su dotación conforme se indica en las memorias adjuntas.  

 

La citada Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 

2024, aprueba fondos para la ampliación de la plantilla presupuestaria de la Consejería de Justicia, 

Administración Local y Función Pública por un importe de 1.500.000€, distribuidos entre las partidas 

2100010000G/12S/19000/00 y 2100030000G/14B/19000/00. 

 

Para calcular el coste económico de la ampliación de plantilla presupuestaria que se propone se ha tomado 

como referencia el coste intrínseco de los puestos, conforme a las tablas retributivas vigentes a la fecha para 

2024, más el 31.35% para los gastos de Seguridad Social.  

 

Consejería de Justicia, Administración Local y 

Función Pública 

Secretaría General Técnica 
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En concreto, en esta primera propuesta, se propone la dotación presupuestaria de los 26 puestos que se 

relacionan a continuación por un importe total de 1.335.695,73€, de ellos 1.016.898.16€ corresponden al 

coste intrínseco de los puestos y 318.797,57€ a gastos de seguridad social:  

 

 

 
 

  

 

La Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública ha emitido, con fecha 11 de marzo de 

2024, informe favorable sobre la viabilidad de la ampliación presupuestaria que se propone. 
 
 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

Antonio Morilla Frías   

 

   

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO NIVEL
COSTE 

INTRÍNSECO

SEGURIDAD 

SOCIAL
TOTAL

7758310 DP.INVERSIONES INFRAESTRUCTURAS EE.LL. 25 44.596,86 € 13.981,12 € 58.577,98 €

7860510 NG. TRAMITACIÓN 18 29.138,16 € 9.134,81 € 38.272,97 €

7760010 ASESOR/A TÉCNICO/A 25 43.874,60 € 13.754,69 € 57.629,29 €

14712510 COORD.TRANSF.INNOV.ADM.PUB. Y PROT DATOS 30 66.952,06 € 20.989,47 € 87.941,53 €

14977710 COORD. TRANSFORM. SISTEMAS GESTIÓN 30 66.952,06 € 20.989,47 € 87.941,53 €

9181610 TITULADO GRADO MEDIO 18 28.193,10 € 8.838,54 € 37.031,64 €

6675210 A.T.-INSTALACIONES 23 42.108,64 € 13.201,06 € 55.309,70 €

14682110 ASESOR/A TÉCNICO/A 26 50.847,02 € 15.940,54 € 66.787,56 €

15021810 ASESOR/A TÉCNICO/A 25 44.217,18 € 13.862,09 € 58.079,27 €

14422910 ADJUNTO/A SECRETARÍA 18 30.787,78 € 9.651,97 € 40.439,75 €

52310 NG. GESTIÓN ECONÓMICA 18 29.138,16 € 9.134,81 € 38.272,97 €

6980210 A.T.-INFRAESTRUCTURAS 25 43.864,94 € 13.751,66 € 57.616,60 €

2975010 ASESOR/A TÉCNICO/A 25 42.765,80 € 13.407,08 € 56.172,88 €

8414110 NG. GESTIÓN 18 29.138,16 € 9.134,81 € 38.272,97 €

1666720 ADMINISTRATIVO/A 15 22.913,34 € 7.183,33 € 30.096,67 €

1650820 ADMINISTRATIVO/A 15 26.740,10 € 8.383,02 € 35.123,12 €

9425610 A.T.-RÉGIMEN JURÍDICO 25 44.683,10 € 14.008,15 € 58.691,25 €

6707610 NG. GESTIÓN 18 29.138,16 € 9.134,81 € 38.272,97 €

6688510 SC. GESTIÓN PERSONAL 25 44.596,86 € 13.981,12 € 58.577,98 €

6732910 UN. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 20 34.910,86 € 10.944,55 € 45.855,41 €

8455610 SC. CONTRATACIÓN 25 44.596,86 € 13.981,12 € 58.577,98 €

1612020 TITULADO/A GRADO MEDIO 18 32.900,60 € 10.314,34 € 43.214,94 €

7804410 A.T.-COORD. PROG. INVER. PROV. 25 42.765,80 € 13.407,08 € 56.172,88 €

2978610 NG. TRAMITACIÓN 18 29.138,16 € 9.134,81 € 38.272,97 €

9966310 A.T.-INFORMES Y RECURSOS 25 42.801,64 € 13.418,31 € 56.219,95 €

1588120 NG. GESTIÓN 18 29.138,16 € 9.134,81 € 38.272,97 €

1.016.898,16 € 318.797,57 € 1.335.695,73 €

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA SE

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA SE

TOTAL

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA HU

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA JA

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA JA

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA MA

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA MA

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CO

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CO

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA GR

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA GR

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA HU

D.G. RR HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA AL

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA AL

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CA

D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CA

SEC.GRAL.PARA LA ADMÓN. PÚBLICA

D.G. PLANIFICACION, MODERN Y GEST FONDOS

D.G. PLANIFICACION, MODERN Y GEST FONDOS

D.G. RR HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA

D.G. RR HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA

CENTRO DIRECTIVO

S.G. ADMINISTRACION LOCAL

S.G. ADMINISTRACION LOCAL

S.G. ADMINISTRACION LOCAL

SEC.GRAL.PARA LA ADMÓN. PÚBLICA
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ANEXO 1. Gastos de personal

Precepto

Retribución Costo actual

Personal/Plazas Nivel media Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe

(1) (2) (3) (5) (6) (7)
DP.INVERSIONES INFRAESTRUCTURAS EE.LL. 25 1 58.578 58.578 1 58.578
NG. TRAMITACIÓN 18 1 38.273 38.273 1 38.273
ASESOR/A TÉCNICO/A 25 1 57.629 57.629 1 57.629
COORD.TRANSF.INNOV.ADM.PUB. Y PROT DATOS 30 1 87.942 87.942 1 87.942
COORD. TRANSFORM. SISTEMAS GESTIÓN 30 1 87.942 87.942 1 87.942
TITULADO GRADO MEDIO 18 1 37.032 37.032 1 37.032
A.T.-INSTALACIONES 23 1 55.310 55.310 1 55.310
ASESOR/A TÉCNICO/A 26 1 66.788 66.788 1 66.788
ASESOR/A TÉCNICO/A 25 1 58.079 58.079 1 58.079
ADJUNTO/A SECRETARÍA 18 1 40.440 40.440 1 40.440
NG. GESTIÓN ECONÓMICA 18 1 38.273 38.273 1 38.273
A.T.-INFRAESTRUCTURAS 25 1 57.617 57.617 1 57.617
ASESOR/A TÉCNICO/A 25 1 56.173 56.173 1 56.173
NG. GESTIÓN 18 1 38.273 38.273 1 38.273
ADMINISTRATIVO/A 15 1 30.097 30.097 1 30.097
ADMINISTRATIVO/A 15 1 35.123 35.123 1 35.123
A.T.-RÉGIMEN JURÍDICO 25 1 58.691 58.691 1 58.691
NG. GESTIÓN 18 1 38.273 38.273 1 38.273
SC. GESTIÓN PERSONAL 25 1 58.578 58.578 1 58.578
UN. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 20 1 45.855 45.855 1 45.855
SC. CONTRATACIÓN 25 1 58.578 58.578 1 58.578
TITULADO/A GRADO MEDIO 18 1 43.215 43.215 1 43.215
A.T.-COORD. PROG. INVER. PROV. 25 1 56.173 56.173 1 56.173
NG. TRAMITACIÓN 18 1 38.273 38.273 1 38.273
A.T.-INFORMES Y RECURSOS 25 1 56.220 56.220 1 56.220
NG. GESTIÓN 18 1 38.273 38.273 1 38.273

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

TOTAL ALTAS 26 1.335.696 26 1.335.696 0 0 0 0 0 0
TOTAL BAJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL INCREMENTO NETO 1.335.696 26 1.335.696 0 0 0 0 0 0

(4)

Evaluación Periodificación

Altas y Bajas
Número

Año 2024 Año 2025 Año 2026 Año 2027



ANEXO 2. Otros Gastos Corrientes

Explicación del gasto Concepto
Presupuestario

Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016
(1) (2) (3) (4) (5) (6)

1. Gastos de primer establecimiento

Subtotal 1 0 0 0 0

2. Gastos recurrentes

Subtotal 2 0 0 0 0

3. Intereses

Subtotal 3 0 0 0 0

4. Subvenciones

Subtotal 4 0 0 0 0

TOTAL GENERAL 0 0 0 0

Periodificación



ANEXO 3. Gastos de Capital

Explicación del gasto Concepto
Presupuestario

Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016
(1) (2) (3) (4) (5) (6)

1. Inversiones reales

Subtotal 1 0 0 0 0

2. Transferencias de capital

Subtotal 2 0 0 0 0

3. Operaciones financieras

Subtotal 3 0 0 0 0

TOTAL GENERAL 0 0 0 0

Periodificación



ANEXO 4. Resumen y Financiación

Personal
Otros gastos 

corrientes
Capital Total Recursos generados Otras fuentes Total

nuevas dotaciones

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)
2024 1.335.696 1.335.696 2100010000G/12S/19000/00 1.335.696 1.335.696

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

Año

Gastos Financiación

Créditos Presupuestos 
Comunidad

con cargo a bajas
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COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Asunto: Informe sobre la viabilidad de Ampliación de Plantilla.

 Remitente: D.G. RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Destinatario: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Realizado estudio sobre la petición presentada por esa Consejería, por la que solicitan el incremento de
Plantilla  Presupuestaria,  basada en las necesidades de cobertura alegadas  mediante las distintas MEMORIAS
JUSTIFICATIVAS, por la presente le comunicamos que:

A día de hoy, estudiada la documentación aportada queda justificada la necesidad de personal
alegada, así pues, procede la cobertura de los puestos que se relacionan a continuación.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO CENTRO DIRECTIVO NIVEL
COSTE

INTRÍNSECO

7758310 DP.INVERSIONES INFRAESTRUCTURAS EE.LL. S.G. ADMINISTRACION LOCAL 25 44.596,86 €

7860510 NG. TRAMITACIÓN S.G. ADMINISTRACION LOCAL 18 29.138,16 €

7760010 ASESOR/A TÉCNICO/A S.G. ADMINISTRACION LOCAL 25 43.874,60 €

14712510 COORD.TRANSF.INNOV.ADM.PUB. Y PROT DATOS SEC.GRAL.PARA LA ADMÓN. PÚBLICA 30 66.952,06 €

14977710 COORD. TRANSFORM. SISTEMAS GESTIÓN SEC.GRAL.PARA LA ADMÓN. PÚBLICA 30 66.952,06 €

9181610 TITULADO GRADO MEDIO D.G. PLANIFICACION, MODERN Y GEST FONDOS 18 28.193,10 €

6675210 A.T.-INSTALACIONES D.G. PLANIFICACION, MODERN Y GEST FONDOS 23 42.108,64 €

14682110 ASESOR/A TÉCNICO/A D.G. RR HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA 26 50.847,02 €

15021810 ASESOR/A TÉCNICO/A D.G. RR HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA 25 44.217,18 €

14422910 ADJUNTO/A SECRETARÍA D.G. RR HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA 18 30.787,78 €

52310 NG. GESTIÓN ECONÓMICA D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA AL 18 29.138,16 €

6980210 A.T.-INFRAESTRUCTURAS D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA AL 25 43.864,94 €

2975010 ASESOR/A TÉCNICO/A D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CA 25 42.765,80 €

8414110 NG. GESTIÓN D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CA 18 29.138,16 €

1666720 ADMINISTRATIVO/A D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CO 15 22.913,34 €

1650820 ADMINISTRATIVO/A D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CO 15 26.740,10 €

9425610 A.T.-RÉGIMEN JURÍDICO D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA GR 25 44.683,10 €

6707610 NG. GESTIÓN D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA GR 18 29.138,16 €

Consejería de  Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública
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CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO CENTRO DIRECTIVO NIVEL
COSTE

INTRÍNSECO

6688510 SC. GESTIÓN PERSONAL D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA HU 25 44.596,86 €

6732910 UN. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA HU 20 34.910,86 €

8455610 SC. CONTRATACIÓN D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA JA 25 44.596,86 €

1612020 TITULADO/A GRADO MEDIO D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA JA 18 32.900,60 €

7804410 A.T.-COORD. PROG. INVER. PROV. D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA MA 25 42.765,80 €

2978610 NG. TRAMITACIÓN D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA MA 18 29.138,16 €

9966310 A.T.-INFORMES Y RECURSOS D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA SE 25 42.801,64 €

1588120 NG. GESTIÓN D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA SE 18 29.138,16 €

TOTAL 1.016.898,16 €

Según su solicitud de 7 de marzo de 2024, dicha ampliación de plantilla se financiará con cargo a los
créditos disponibles en la partida 2100010000G/12S/19000/00.

Por todo lo anterior, desde esta Dirección General, se graba el expediente 2024/1224510 dando traslado
a la Dirección General de Presupuestos, para su tramitación.

Por último, cabe señalar que no procede realizar ninguna apreciación respecto a la cuantía y modo de
financiación por parte de este Centro Directivo, al ser competencia de la Dirección General de Presupuestos.

EL DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Dirección General de Presupuestos

Referencia: IEF_CO_GOB_00022_2024

Asunto: INFORME – Acuerdo Consejo de Gobierno por el que se amplía la plantilla presupuestaria de SSCC y DDTT 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan
la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, con fecha 22 de
marzo de 2024,  ha tenido entrada en esta Dirección General  un oficio  de  esa Secretaría  General  Técnica,
solicitando el preceptivo informe respecto de la propuesta de Acuerdo  del Consejo de Gobierno, por el que se
amplia la plantilla presupuestaria de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública relativa a
determinados puestos de los Servicios Centrales y los Servicios Periféricos. 

A  la  solicitud se acompaña,  entre otra documentación,  el  texto de la  propuesta  de  Acuerdo,  una
memoria económica, las memorias funcionales de los centros directivos afectados y el informe de viabilidad
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

En  la  documentación  se  indica  que  la  finalidad  de  la  ampliación  es  reforzar  el  personal  de
determinados centros directivos, al objeto de mejorar la eficacia y eficiencia en la gestión de las competencias
asignadas y el desarrollo de nuevos proyectos, en concreto, de la Secretaría General para la Administración
Local,  la  Secretaría  General  para la  Administración Pública,  la  Dirección General  de  Recursos  Humanos  y
Función  Pública,  la  Dirección  General  de  Planificación,  Modernización  y  Gestión  de  Fondos  y  las  ocho
Delegaciones Territoriales  de Justicia,  Administración Local  y Función Pública,  conforme se detalla  en las
memorias que se adjuntan de dichos centros directivos.

La propuesta se concreta en la dotación de determinados puestos de trabajo creados por el Decreto
235/2023, de 19 de septiembre, el Decreto 7/2024, de 8 de enero, así como por la Orden de 11 de enero de
2024,  disposiciones  por  las  que  se  ha  modificado  parcialmente  la  relación  de  puestos  de  trabajo  de  la
Administración General  de la  Junta de Andalucía de varias Consejerías,  entre ellas la  de la  Consejería de
Justicia,  Administración Local  y  Función Pública,  así  como otros puestos que  se encuentran actualmente
desdotados y resulta imprescindible su dotación.

En la Secretaría General de Administración Local es necesario dotar nuevos puestos tanto en materia
de inversiones y función pública local como el área del servicio de gobierno local. El motivo es que desde hace
unos  años se viene produciendo  una progresiva merma de  efectivos que  está dificultando  el  desempeño
normal de las funciones que se tienen que acometer.

Por su parte,  en la Secretaría General para la Administración Pública se necesita dotar un puesto de
trabajo,  ya  que  la  Secretaría  General  ha  asumido  la  competencia   de  coordinación  y  seguimiento  del
cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos en el ámbito de las competencias
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de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  sus  entidades  instrumentales,  que  anteriormente
correspondía a la desaparecida Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia.

Asimismo, se estima necesario contar con un puesto de trabajo  que se encargue de la coordinación de
la transformación de los sistemas de información de gestión de los recursos humanos, en colaboración con la
Agencia Digital  de  Andalucía,  así  como  de  todas  aquellas  actividades  relacionadas con la  coordinación y
seguimiento de la aplicación de la nueva normativa de la Función Pública de la Junta de Andalucía y sus entes
instrumentales. 

En la  Dirección General  de  Planificación,  el  Servicio  de Obras y  Patrimonio ha experimentado un
impulso extraordinario en esta legislatura, con el alumbramiento de un Plan Estratégico de Infraestructuras
Judiciales muy ambicioso, que aspira a llevar a cabo obras que contribuyan a la mejora de la totalidad de los
85 partidos judiciales existentes en Andalucía, ya sea a través de la construcción de obra nueva, ya sea con
intervenciones de rehabilitación, adaptación y conservación. Esta carga de trabajo se hace difícil de afrontar
con los efectivos con los que cuenta el servicio, resultando imprescindible la dotación de dos plazas de perfiles
de los que no se dispone actualmente.

En la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública se propone la dotación de un nuevo
puesto al objeto de garantizar la eficiencia actualmente exigida en funciones propias del subsistema SIRhUS
de Selección y Provisión,  asegurar la interacción de este subsistema con el  resto de subsistemas Sirhus y
asegurar la comunicación con otros sistemas de información externos. Además, se solicita la dotación del
puesto denominado Asesor/a Técnico/a con objeto de poder crear y mantener la Bolsa Única Común y poder
prestar  un  buen  servicio  público  a  la  ciudadanía.  Finalmente,  se  hace  necesario  dotar  un  puesto  de  la
Secretaría de esa Dirección General para una eficaz gestión de la misma.

Para terminar,  se pretende reforzar las ocho Delegaciones Territoriales de Justicia,  Administración
Local y Función Pública con la dotación de dos puestos en cada una de ellas.

Por todo lo anterior, se solicita la dotación presupuestaria de los siguientes 26 puestos:

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO

52310 NG. GESTIÓN ECONÓMICA

1588120 NG. GESTIÓN

1612020 TITULADO/A GRADO MEDIO

1650820 ADMINISTRATIVO/A

1666720 ADMINISTRATIVO/A

2975010 ASESOR/A TÉCNICO/A

2978610 NG. TRAMITACIÓN

6675210 A.T.-INSTALACIONES

6688510 SC. GESTIÓN PERSONAL

6707610 NG. GESTIÓN

6732910 UN. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
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6980210 A.T.-INFRAESTRUCTURAS

7758310 DP.INVERSIONES INFRAESTRUCTURAS EE.LL.

7760010 ASESOR/A TÉCNICO/A

7804410 A.T.-COORD. PROG. INVER. PROV.

7860510 NG. TRAMITACIÓN

8414110 NG. GESTIÓN

8455610 SC. CONTRATACIÓN

9181610 TITULADO GRADO MEDIO

9425610 A.T.-RÉGIMEN JURÍDICO

9966310 A.T.-INFORMES Y RECURSOS

14422910 ADJUNTO/A SECRETARÍA

14682110 ASESOR/A TÉCNICO/A

14712510 COORD.TRANSF.INNOV.ADM.PUB. Y PROT DATOS

14977710 COORD. TRANSFORM. SISTEMAS GESTIÓN

15021810 ASESOR/A TÉCNICO/A

Análisis de la incidencia económico-financiera

De acuerdo  con la  memoria  económica remitida,  el  coste de los  puestos que se pretenden dotar
asciende a 1.335.695,73 euros, de los que 1.016.898,16 euros corresponden a su coste intrínseco y 318.797,57
euros a los costes sociales.  Según indican, el origen de esta financiación procede de los créditos recogidos en
el concepto 190 “Incremento plantilla presupuestaria” del programa 12.S de esa Consejería.

Asimismo, se ha tramitado la correspondiente modificación de crédito con número de expediente MC
2024/603853,  para  redistribuir  el  crédito,  en  los  correspondientes  subconceptos  retributivos  y  seguridad
social, por importe de 1.335.695,73 euros, con el siguiente desglose por subconceptos:

Simultáneamente a la modificación de créditos, se encuentra en tramitación el expediente SIRhUS de
dotación de los puestos solicitados con nº 2023/1224510, con un coste intrínseco de 1.016.898,16 euros.

Según la información disponible en el Sistema de Información de Recursos Humanos SIRhUS de fecha
25 de marzo de 2024, este centro directivo comprueba que los importes de la modificación presupuestaria son
correctos y acordes con la propuesta de dotación de puestos tramitada en  SIRhUS.
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Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Presupuestos, emite informe favorable respecto a la
incidencia económico financiera derivada de la propuesta de “Acuerdo  del Consejo de Gobierno por que el que
se amplía la Plantilla Presupuestaria correspondiente a la Consejería de Justicia, Administración Local y Función
Pública relativa a determinados puestos de los Servicios Centrales y los Servicios Periféricos.”

Sin perjuicio de lo anterior, el Acuerdo que se informa deberá ejecutarse conforme a lo establecido en
el  artículo  3.1  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera, que establece que la ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o
ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se realizará en un marco
de estabilidad presupuestaria.

Finalmente se indica que en el caso de que el texto del Acuerdo fuera objeto de modificaciones que
afectasen  a  su  contenido  económico-financiero  y,  por  tanto,  a  la  memoria  económica  analizada
anteriormente, será necesario remitir  una memoria económica complementaria que contemple el  análisis
económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública

Instituto Andaluz de Administración Pública

MEMORIA DE PROPUESTA DE DOTACIÓN DE PLAZAS DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 01/2024

Recientemente fue aprobada mediante Decreto 7/2024, de 8 de enero (BOJA núm. 9, de

12 de enero de 2024), una modificación parcial de la relación de puestos de trabajo del Instituto

Andaluz de Administración Pública, con la que se ha constituido una nueva área de formación y

aprendizaje,  una  coordinación  y  refuerzo  en  el  área  de  secretaría  general,  así  como  una

estructura administrativa en los campos de dirección pública profesional,  de evaluación de

políticas públicas y de fomento de la innovación, necesarios para el logro en la consecución de

los objetivos y nuevos retos  competenciales a los que va a tener que hacer frente esta Agencia

administrativa.

Entre las partidas presupuestarias aprobadas para este Instituto en el ejercicio 2024, se

encuentra la aplicación 2131010000 G/12B/19000/00  01, dotada con una cantidad de 150.000

euros, destinada a “variaciones de la plantilla presupuestaria”.  Pues bien, para hacer frente a la

nueva encomendación de tareas más acuciantes, desde esta dirección se considera prioritario

proponer la dotación de las plazas que se detallan a continuación:

CÓDIGO DENOMINACIÓN COSTE PUESTO SEGUROS SOC.* TOTAL

14922810 SV. DIRECCIÓN PÚB. 
PROFESIONAL

58.217,46 15.299,55 73.517,01

14926010 COORD. SEC. OOCC. 39.850,76 10.472,78 50.323,54

14926210 ASESOR/A  TÉCNICO P.R.L. 44.217,18 11.620,27 55.837,45

TOTAL 142.285,40 37.392,60 179.678,00

*Estimación calculada para los seguros sociales equivalente al 26,28% del coste intrínseco del puesto.

Teniendo en cuenta que el importe del montante asignado en este ejercicio contable

para tal fin no es suficiente para alcanzar la cantidad necesaria para la dotación de los puestos

aquí descritos, a petición de esta dirección de dicta Autorización de 6 de marzo de 2024, de la

Secretaría Genera Técnica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública,
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por la que se faculta a este Instituto a realizar una transferencia de créditos con cargo a la

partida 2100010000 G/12S/19000/00  01 de esa Consejería, por importe de 29.678,00 euros.

Esta cantidad autorizada que será destinada íntegramente a la partida del presupuesto

de gastos de este organismo,  2131010000 G/12B/19000/00  01, unida al importe de 150.000

euros ya existentes en la misma, permitirán un disponible final en la aplicación de  179.678

euros, equivalentes a la cantidad necesaria para llevar a cabo la asignación que se solicita de

los  puestos  con  denominación  “Servicio  de  Dirección  Pública  Profesional”  (código  sirhus

14922810),  “Coordinación  Secretaría  Órganos  Colegiados”  (código  sirhus   14926010),  y

“Asesor/a Técnico/a en Prevención de Riesgos Laborales” (código sirhus  14926210), implicando

dicha  variación  en  la  plantilla  presupuestaria  la  habilitación  de  los  recursos  financieros

suficientes que permitan hacer frente a los distintos conceptos retributivos necesarios para la

puesta en funcionamiento de los nuevos puestos cuya dotación aquí se propone.

Sevilla, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR

FIRMADO POR JOSE LOAIZA GARCIA 13/03/2024 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN Pk2jmT5VCGHY9WG6QGRT6GH2E6JS75 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmT5VCGHY9WG6QGRT6GH2E6JS75


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Ref.: DGRHFP/SAPRH INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA
SECRETARÍA GENERAL
C/ TORNEO, 26
41002 SEVILLA

Asunto: Informe sobre la viabilidad de Ampliación de Plantilla.

Realizado estudio sobre la petición presentada por esa Agencia, por la que solicitan el incremento de
Plantilla Presupuestaria, basada en las necesidades de cobertura alegadas mediante MEMORIA JUSTIFICATIVA  de
fecha 13 de marzo de 2024, por la presente le comunicamos que:

A día de hoy, estudiada la documentación aportada queda justificada la necesidad de personal alegada,
así pues, procede la cobertura de los puestos que se relacionan a continuación.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO CENTRO DIRECTIVO NIVEL COSTE  INTRÍNSECO

14922810 SV. DIRECCIÓN PÚBLICA PROFESIONAL INSTITUTO ANDALUZ ADMÓN. PUBLICA 28 58.217,46 €

14926010 COORD. SECRETARÍA ORG. COLEG. INSTITUTO ANDALUZ ADMÓN. PUBLICA 22 39.850,76 €

14926210 A.T.-PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES INSTITUTO ANDALUZ ADMÓN. PUBLICA 25 44.217,18 €

TOTAL 142.285,40

Según la memoria aportada de 13 de marzo de 2024, para el ejercicio 2024 cuentan con una cantidad de
150.000,00 € en la aplicación 2131010000 G/12B/19000/00 01 y además tienen en trámite una transferencia de
crédito para aumentar dicha aplicación por un importe de 29.678,00 €, para la dotación de los puestos detallados
con anterioridad.

Por todo lo anterior, desde esta Dirección General, se graba el expediente 2024/1225310 dando traslado
a la Dirección General de Presupuestos, para su tramitación.

Por último, cabe señalar que no procede realizar ninguna apreciación respecto a la cuantía y modo de
financiación por parte de este Centro Directivo, al ser competencia de la Dirección General de Presupuestos.

EL DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública

Alberto Lista, 16, 41003 Sevilla
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Referencia: DGP_OTROS_00015_2024

Asunto: INFORME – PROPUESTA AMPLIACIÓN PLANTILLA IAAP

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan
la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, con fecha 19 de
marzo de 2024, ha tenido entrada en esta Dirección General un oficio de esa Agencia, solicitando el preceptivo
informe respecto de la propuesta de Acuerdo  del Consejo de Gobierno, por el que se amplia la plantilla presu-
puestaria del Instituto Andaluz de Administración Pública. 

A la solicitud se acompaña, entre otra documentación, el texto de la propuesta de Acuerdo, una me-
moria económica y el informe de viabilidad de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Mediante Decreto 7/2024, de 8 de enero (BOJA núm. 9, de 12 de enero de 2024), fue aprobada una mo-
dificación parcial de la relación de puestos de trabajo del Instituto Andaluz de Administración Pública, con la
que se constituyó una nueva área de formación y aprendizaje, una coordinación y refuerzo en el área de secre-
taría general, así como una estructura administrativa en los campos de dirección pública profesional, de eva-
luación de políticas públicas y de fomento de la innovación, necesarios para el logro en la consecución de los
objetivos y nuevos retos competenciales a los que va a tener que hacer frente esa agencia administrativa.

Según indica en la documentación, para llevar a cabo las competencias más acuciantes, es necesario
contar con personal suficiente y adecuado para el desempeño de las funciones asignadas, y por tanto debe au-
mentarse la plantilla mediante la dotación presupuestaria de los siguientes puestos de la Relación de Puestos
de Trabajo adscritos al Instituto:

Código Puesto

14922810 SERVICIO DE DIRECCIÓN PÚBLICA PROFESIONAL

14926010 COORDINACIÓN SECRETARÍA ÓRGANOS COLEGIADOS

14926210 ASESOR/A TÉCNICO/A EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Análisis de la incidencia económico-financiera

De acuerdo con la memoria económica remitida, el coste de los puestos que se pretenden dotar as -
ciende a 179.678 euros, de los que 142.285,40 euros corresponden a su coste intrínseco y 37.392,60 euros a los
costes sociales.  Según indican, el origen de esta financiación procede de los créditos recogidos en el concepto
190 “Incremento plantilla presupuestaria” del programa 12.B de esa Agencia.
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Asimismo, se ha tramitado la correspondiente modificación de crédito con número de expediente MC
2024/603605, para redistribuir el crédito, en los correspondientes subconceptos retributivos y seguridad so-
cial, por importe de 179.678 euros, con el siguiente desglose por subconceptos:

Simultáneamente a la modificación de créditos, se encuentra en tramitación el expediente SIRhUS de
dotación de los puestos solicitados con nº 2023/1225310, con un coste intrínseco de 142.285,40 euros.

Según la información disponible en el Sistema de Información de Recursos Humanos SIRhUS de fecha
20 de marzo de 2024, este centro directivo comprueba que los importes de la modificación presupuestaria son
correctos y acordes con la propuesta de dotación de puestos tramitada en  SIRhUS.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Presupuestos, emite informe favorable respecto a la
incidencia económico financiera derivada de la propuesta de “Acuerdo  del Consejo de Gobierno por que el que
se amplía la Plantilla Presupuestaria correspondiente al Instituto Andaluz de Administración Pública.”

Sin perjuicio de lo anterior, el Acuerdo que se informa deberá ejecutarse conforme a lo establecido en
el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan -
ciera, que establece que la ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o in -
gresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se realizará en un marco
de estabilidad presupuestaria.

Finalmente se indica que en el caso de que el texto del Acuerdo fuera objeto de modificaciones que
afectasen a su contenido económico-financiero, y, por tanto, a la memoria económica analizada anteriormen-
te, será necesario remitir una memoria económica complementaria que contemple el análisis económico-fi-
nanciero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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CÓDIGO DENOMINACIÓN NUM ADS GRUPO CUERPO ÁREA CD.CE. C.ESPECIFICO EXP. REQUISITOS

14382410 SC. INTERVENCION........................ 1 PC A1-A2 P-A112 25 XXXX- 14678,52 2 SEVILLA 44.596,86

14713810 A.T.- INTERVENCION...................... 1 PC A1-A2 P-A112 25 XXXX- 14054,16 2 SEVILLA 43.684,94
14779810 NG. INTERVENCION........................ 1 PC C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA 18 XXXX- 9434,16 1 SEVILLA 29.138,16

14714110 ASESOR/A TECNICO/A...................... 1 PC A1 P-A111 26 XXXX- 16845,84 3 SEVILLA 48.430,90

14775110 ASESOR/A TECNICO/A...................... 1 PC A1 P-A111 26 XXXX- 16845,84 3 SEVILLA 48.430,90

14775410 ASESOR/A TECNICO/A 1 PC A1-A2 P-A111 25 XXXX- 14054,16 2 SEVILLA 43.864,94

14709710 UN. GESTIÓN ADMINISTRATIVA.............. 1 PC A2-C1 P-A211 20 XXXX- 10706,16 1 SEVILLA 34.910,86
1780610 ASESOR/A TÉCNICO/A...................... 1 PC A2-C1 P-A211 ADM. PÚBLICA 22 XXXX- 13063,92 1 SEVILLA 38.826,66

14522410 A.T.- PRESUPUESTO Y GESTIÓN ECONÓMICA... 1 PC A1-A2 P-A112 25 XXXX- 14054,16 2 SEVILLA 43.864,94

14408610 SC. GESTIÓN ECONÓMICA................... 1 PC A1-A2 P-A112 25 XXXX- 14678,52 2 SEVILLA 44.596,86

14714310 GBTE. RECURSOS HUMANOS.................. 1 PLD A1 P-A111 27 XXXX- 20986,08 3 SEVILLA 54.887,70
14522510 ASESOR/A TÉCNICO/A...................... 1 PC A2-C1 P-A211 ADM. PÚBLICA 22 XXXX- 13063,92 1 SEVILLA 38.826,66
14383810 ASESOR/A TÉCNICO/A...................... 1 PC A2-C1 P-A211 ADM. PÚBLICA 22 XXXX- 13063,92 1 SEVILLA 38.826,66

14383910 SC. PERSONAL............................ 1 PC A1-A2 P-A111 25 XXXX- 14678,52 2 SEVILLA 44.596,86

14384110 A.T.- RECURSOS HUMANOS.................. 1 PC A1-A2 P-A111 25 XXXX- 14054,16 2 SEVILLA 43.864,94
14775510 ASESOR/A TECNICO/A 1 PC A1-A2 P-A111 ADM. PÚBLICA 25 XXXX- 14054,16 2 SEVILLA 43.864,94
14408710 DP. ADMINISTRACIÓN GENERAL.............. 1 PC A1-A2 P-A111 ADM. PÚBLICA 25 XXXX- 14678,52 2 SEVILLA 44.596,86
14775710 NG. INFORMACION Y REGISTRO.............. 1 PC C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA 18 XXXX- 9434,16 1 SEVILLA 29.138,16
14384610 DIRECTOR/A ARCHIVO CENTRAL.............. 1 PC A1 P-A12 ARCHIVÍSTICA 25 XXXX- 16228,68 2 SEVILLA 46.414,20

14384910 SC. CONTRATACIÓN........................ 1 PC A1-A2 P-A111 25 XXXX- 14678,52 2 SEVILLA 44.596,86

14408810 A.T.- CONTRATACIÓN...................... 1 PC A1-A2 P-A111 25 XXXX- 14354,64 2 SEVILLA 44.217,18

14408910 A.T.- CONTRATACIÓN...................... 1 PC A1-A2 P-A111 25 XXXX- 14354,64 2 SEVILLA 44.217,18

14409010 A.T.- PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS......... 1 PC A1 P-A111 25 XXXX- 14752,2 2 SEVILLA 44.683,10

14886310 SC. RACIONALIZACIÓN CONTRATACIÓN........ 1 PC A1-A2 P-A111 25 XXXX- 14678,52 2 SEVILLA 44.596,86

14385010 A.T.- CONTRATACIÓN...................... 1 PC A2-C1 P-A211 22 XXXX- 13063,92 1 SEVILLA 38.826,66

14385110 DP. GESTIÓN ADMINISTRATIVA.............. 1 PC A2-C1 P-A211 22 XXXX- 13230,72 1 SEVILLA 39.022,38

14776510 GBTE. LEGISLACION Y RECURSOS............ 1 PLD A1 P-A111 27 XXXX- 20986,08 3 SEVILLA 54.887,70

14410510 DP. LEGISLACIÓN......................... 1 PC A1 P-A111 LEG. REG. JURÍDICO 25 XXXX- 15864,84 2 SEVILLA 45.987,48

14776610 SC. RECURSOS............................ 1 PC A1 P-A111 25 XXXX- 15864,84 2 SEVILLA 45.987,48
4015620 ADMINISTRATIVO/A........................ 1 PC,SO C1 P-C11 ADM. PÚBLICA 15 X---- 5067,84 ALMERIA 22.913,34

12061510 ADMINISTRATIVO/A........................ 1 PC,SO C1 P-C11 ADM. PÚBLICA 15 X---- 5067,84 CADIZ 22.913,34
11538510 ADMINISTRATIVO/A........................ 1 SO,PC C1 P-C11 ADM. PÚBLICA 15 X---- 5067,84 CORDOBA 22.913,34
11538610 ADMINISTRATIVO/A........................ 1 PC,SO C1 P-C11 ADM. PÚBLICA 15 X---- 5067,84 GRANADA 22.913,34
4102320 ADMINISTRATIVO/A........................ 1 SO,PC C1 P-C11 ADM. PÚBLICA 15 X---- 5067,84 HUELVA 22.913,34
4090520 ADMINISTRATIVO/A........................ 1 SO,PC C1 P-C11 ADM. PÚBLICA 15 X---- 5067,84 JAEN 22.913,34

LOCALIDAD
OTRAS CARACT.

COSTES INTRÍNSECOS

INTERVENCIÓN
HACIENDA PÚBLICA
INTERVENCIÓN
HACIENDA PÚBLICA

ADM.PÚBLICA
PRES. Y GEST. ECON.
CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PÚBLICA
RRHH
ADM. PÚBLICA
RRHH
ADM. PÚBLICA
RRHH

PRES. Y GEST. ECON
HACIENDA PÚBLICA
PRES. Y GEST. ECON
HACIENDA PÚBLICA
RR.HH
ADM. PÚBLICA

RR.HH
ADM. PÚBLICA
RR.HH
ADM. PÚBLICA

CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PUBLICA
CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PUBLICA
CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PUBLICA
CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PUBLICA
CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PUBLICA
CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PUBLICA
CONT. ADM. Y REG. PAT.
ADM. PUBLICA

LEG. REG. JURÍDICO
ADM. PÚBLICA

GRDO/A EN DERECHO
LDO/A DERECHO
GRDO/A EN DERECHO
LDO/A DERECHO

LEG. REG. JURÍDICO
ADM. PÚBLICA

GRDO/A EN DERECHO
LDO/A DERECHO



CÓDIGO DENOMINACIÓN NUM ADS GRUPO CUERPO ÁREA CD.CE. C.ESPECIFICO EXP. REQUISITOS
LOCALIDAD
OTRAS CARACT.

COSTES INTRÍNSECOS

11538910 ADMINISTRATIVO/A........................ 1 PC,SO C1 P-C11 ADM. PÚBLICA 15 X---- 5067,84 MALAGA 22.913,34
15126610 TITULADO/A GRADO MEDIO.................. 1 PC,SO A2 P-A211 ADM. PÚBLICA 18 X---- 5604,72 SEVILLA 28.193,10
15126710 TITULADO/A GRADO MEDIO.................. 1 PC,SO A2 P-A211 ADM. PÚBLICA 18 X---- 5604,72 SEVILLA 28.193,10
15126810 TITULADO/A GRADO MEDIO.................. 1 PC,SO A2 P-A211 ADM. PÚBLICA 18 X---- 5604,72 SEVILLA 28.193,10

101720 TITULADO/A GRADO MEDIO.................. 1 PC,SO A2 P-A211 ADM. PÚBLICA 18 X---- 5604,72 SEVILLA 28.193,10

14524610 1 SNL IV CONDUCTOR 0 X—X- 7416,84 26.890,78
41 TOTAL (SIN SS) 1.552.442,44

465.732,73
PRODUCTIVIDAD 41.000,00
TOTAL ÍNTEGRO 2.059.175,17

PUESTOS DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL

9220510 TITULADO GRADO MEDIO 1 PC,SO A2 P-A22 TEC. INFORM. Y TELEC. 18 X---- 5604,72 SEVILLA 28.193,10
14887810 TITULADO GRADO MEDIO 1 PC,SO A2 P-A22 TEC. INFORM. Y TELEC. 18 X---- 5604,72 SEVILLA 28.193,10
14888210 TITULADO GRADO MEDIO 1 PC,SO A2 P-A22 TEC. INFORM. Y TELEC. 18 X---- 5604,72 SEVILLA 28.193,10
9307410 TITULADO/A SUPERIOR 1 PC,SO A1 P-A112 PRES. Y GEST. ECON 22 X---- 5996,76 SEVILLA 32.618,74
9601410 TITULADO/A SUPERIOR 1 PC,SO A1 P-A12 TEC. INFORM. Y TELEC. 22 X---- 5996,76 SEVILLA 32.618,74
9969410 TITULADO/A SUPERIOR 1 PC,SO A1 P-A11 ADM. PÚBLICA 22 X---- 5996,76 SEVILLA 32.618,74

14451710 TITULADO/A SUPERIOR 1 PC,SO A1 P-A11 ADM. PÚBLICA 22 X---- 5996,76 SEVILLA 32.618,74
14451810 TITULADO/A SUPERIOR 1 PC,SO A1 P-A11 ADM. PÚBLICA 22 X---- 5996,76 SEVILLA 32.618,74
14451910 TITULADO/A SUPERIOR 1 PC,SO A1 P-A11 ADM. PÚBLICA 22 X---- 5996,76 SEVILLA 32.618,74
7795010 GESTIÓN SERVICIOS TECNOLÓGICOS 1 PC A1 P-A12 TEC. INFORM. Y TELEC. 25 XXXX- 14054,16 GRANADA 43.864,94

10 TOTAL (SIN SS) 324.156,68

97.247,00
PRODUCTIVIDAD 10.000,00
TOTAL ÍNTEGRO 431.403,68

2.490.578,85

CONDUCTOR/A ACUERDO
CONSEJO GOBIERNO....

SEVILLA
ACUERD. C.G. 24/7/12
DISP. AC. CO. GOB
JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

30% COSTES
SEGURIDAD SOCIAL

30% COSTES
SEGURIDAD SOCIAL

TOTAL ÍNTEGRO
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MEMORIA   ECONÓMICA   DE   LA   NECESIDAD   DE   LA   AMPLIACIÓN   DE   LA
PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE LA AGENCIA DIGITAL DE ANDALUCÍA

Conforme a la MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE AMPLIACIÓN DE LA
PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE LA AGENCIA DIGITAL DE ANDALUCÍA, donde se
recoge las necesidades de servicios que existen en la Secretaría General y la Dirección General de
Estrategia Digital y que dieron lugar a la aprobación del el Decreto 2/2024, de 8 de enero, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la
Junta   de  Andalucía,   correspondiente   a   varias   Consejerías   y   agencias   administrativas   y   a   la
Agencia Digital de Andalucía, se recogen 52 puestos, 42 puestos de la Secretaría General y 10 en
esta Agencia sin dotación presupuestaria y que supone un aumento de la plantilla presupuestaria.

Para dotar los puestos, en el anteproyecto de presupuestos para el año 2024 está previsto un in-
cremento de plantilla por importe de 2.500.000 euros (en el programa 12D de la clasificación eco-
nómica 190.00 Sección 13.01). Dicho importe responde, entre otros puestos de trabajo recogidos
en el anexo adjunto, a dotar, en la Secretaría General, dos puestos de nivel 27 (Gabinete Recursos
Humanos, código SIRhUS 14714310, y Gabinete Legislación y Recursos,   código SIRhUS
14776510)

El coste intrínseco de los puestos de trabajo es el recogido en el anexo adjunto a la presente
memoria.

Por consiguiente se insta iniciar el procedimiento de dotación de los puestos de trabajo mencio-
nados con la entrada en vigor de la Ley de presupuestos para el año 2024 a los efectos de cubrir
los mismos por el procedimiento de concurso y libre designación.

EL DIRECTOR-GERENTE

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa

Agencia Digital de Andalucía

FIRMADO POR RAUL JIMENEZ JIMENEZ 27/02/2024 PÁGINA 1/1
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Dirección General de Presupuestos

Referencia: DGP_OTROS_00014_2024

Asunto: INFORME – ampliación plantilla presupuestaria SG ADA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan
la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, con fecha 2 de
abril de 2024, ha tenido entrada en esta Dirección General un oficio de esa Agencia, solicitando el preceptivo
informe  respecto  de  la  propuesta  de  Acuerdo   del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  amplia  la  plantilla
presupuestaria de la Agencia Digital de Andalucía relativa a determinados puestos de la Secretaría General y la
Dirección General de Estrategia Digital. 

A  la  solicitud se acompaña,  entre otra documentación,  el  texto de la  propuesta  de  Acuerdo,  una
memoria económica, una memoria justificativa y el informe de viabilidad de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública.

Mediante  el  Decreto  56/2022,  de  12  de  abril,  por  el  que  se  modifica  parcialmente  la  relación de
puestos  de  trabajo  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  correspondiente  a  diversas
Consejerías y a la Agencia Digital de Andalucía, se dotó a la estructura administrativa de la Agencia de los
puestos de trabajo inicialmente necesarios para su puesta en funcionamiento, con puestos provenientes de
otras Consejerías y Agencias y con la ampliación de la plantilla básica.

El  12  de  enero  de  2024,  se  publica  el  Decreto  2/2024,  de  8  de  enero,  por  el  que  se  modifica
parcialmente  la  relación  de  puestos  de  trabajo  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,
correspondiente a varias Consejerías y agencias administrativas y a la Agencia Digital de Andalucía. En dicha
modificación,  a  instancia  de  las  Consejerías  y  agencias  administrativas  afectadas,  se  continúa  con  la
adscripción  de  puestos  de  trabajo  necesarios,  en  el  marco  de  la  gestión  adecuada  de  los  efectivos,
provenientes de diversas Consejerías y agencias administrativas.  Por otro lado, se amplía la estructura básica
de puestos de la Secretaría General de la Agencia mediante la creación de puestos de trabajo de personal
funcionario, tanto de estructura como singulares y puestos de nivel básico que resultan necesarios para la
gestión  eficiente  de  sus  funciones.  Los  mencionados  puestos  se  crean  con  el  objetivo  de  proceder  a  su
dotación y ocupación cuando resulte oportuna y procedente

Asimismo, se procede a la modificación de las características de puestos de trabajo adscritos a la
Agencia por la  Resolución de 15 de noviembre de 2022,  de la Dirección General  de Recursos Humanos y
Función Pública, por la que se adecúa la adscripción orgánica de las unidades administrativas y puestos de
trabajo  de  la  relación  de  puestos  de  trabajo  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,
correspondientes a la Agencia Digital de Andalucía y a la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación
Innovación, para su adecuación a las tipologías de puestos creadas mediante el Decreto 56/2022.
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Dirección General de Presupuestos

Tras varios meses de funcionamiento, la realidad diaria de la gestión ha puesto inequívocamente de
manifiesto la insuficiencia de la dotación actual de personal de cara a cumplir con unas mínimas garantías las
tareas derivadas de las competencias asignadas a la Secretaría General. Por ello, es necesario reforzar las
siguientes áreas mediante la dotación de los puestos creados anteriormente:

• gestión económica y presupuestaria
• gestión del personal y administración general
• contratación pública
• legislación y recursos

Respecto de la Dirección General de Estrategia Digital, hasta finales de 2023 ha contado con un total
de 105 interinos en el marco de financiación FEDER 14-20. Dado que en el nuevo marco FEDER se cuenta con
menos capacidad para cubrir el mismo número de internos, y teniendo en cuenta las necesidades técnicas y
de  gestión  que  requieren  los  proyectos  TIC,  se  ha  decido  dotar  aquellas  plazas  de  los  grupos  superior
facultativo y de gestión que se dispone actualmente en la RPT. Por último, es preciso dotar un puesto de
Gestión Servicios  Tecnológicos en Granada,  para cubrir  la necesidades TIC que hay en el  Patronato de la
Alhambra y el Generalife.

Por todo lo expuesto, se solicita la ampliación de la plantilla presupuestaria mediante la dotación de
los siguientes 51 puestos adscritos a la Agencia:

Código Denominación

101720 TITULADO/A GRADO MEDIO

1780610 ASESOR/A TÉCNICO/A

4015620 ADMINISTRATIVO/A

4090520 ADMINISTRATIVO/A

4102320 ADMINISTRATIVO/A

7795010 GESTIÓN SERVICIOS TECN

9220510 TITULADO/A GRADO MEDIO

9307410 TITULADO/A SUPERIOR

9601410 TITULADO/A SUPERIOR

9969410 TITULADO/A SUPERIOR

11538510 ADMINISTRATIVO/A

11538610 ADMINISTRATIVO/A

11538910 ADMINISTRATIVO/A

12061510 ADMINISTRATIVO/A

14382410 SC. INTERVENCION

14383810 ASESOR/A TÉCNICO/A

14383910 SC. PERSONAL

14384110 A.T.- RECURSOS HUMANOS

14384610 DIRECTOR/A ARCHIVO CEN

14384910 SC. CONTRATACIÓN
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Dirección General de Presupuestos

14385010 A.T.- CONTRATACIÓN

14385110 DP. GESTIÓN ADMINISTRA

14408610 SC. GESTIÓN ECONÓMICA

14408710 DP. ADMINISTRACIÓN GEN

14408810 A.T.- CONTRATACIÓN

14408910 A.T.- CONTRATACIÓN

14409010 A.T.- PROCEDIMIENTOS Y

14410510 DP. LEGISLACIÓN

14451710 TITULADO/A SUPERIOR

14451810 TITULADO/A SUPERIOR

14451910 TITULADO/A SUPERIOR

14522410 A.T.- PRESUPUESTO Y GE

14522510 ASESOR/A TÉCNICO/A

14524610 CONDUCTOR/A ACUERDO CO

14709710 UN. GESTIÓN ADMINISTRA

14713810 A.T.- INTERVENCION

14714110 ASESOR/A TECNICO/A

14714310 GBTE. RECURSOS HUMANOS

14775110 ASESOR/A TECNICO/A

14775410 ASESOR/A TECNICO/A

14775510 ASESOR/A TECNICO/A

14775710 NG. INFORMACION Y REGI

14776510 GBTE. LEGISLACION Y RE

14776610 SC. RECURSOS

14779810 NG. INTERVENCION

14886310 SC. RACIONALIZACIÓN CO

14887810 TITULADO/A GRADO MEDIO

14888210 TITULADO/A GRADO MEDIO

15126610 TITULADO/A GRADO MEDIO

15126710 TITULADO/A GRADO MEDIO

15126810 TITULADO/A GRADO MEDIO

Análisis de la incidencia económico-financiera

De acuerdo  con la  memoria  económica remitida,  el  coste de los  puestos que se pretenden dotar
asciende a 2.490.578,85 euros, de los que 1.876.599,12 euros corresponden a su coste intrínseco, 51.000 euros
a Productividad y 562.979,73 euros a los costes sociales.  Según indican, el origen de esta financiación procede
de los créditos recogidos en el concepto 190 “Incremento plantilla presupuestaria” del programa 12.D de esa
Agencia.
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Dirección General de Presupuestos

Asimismo, se ha tramitado la correspondiente modificación de crédito con número de expediente MC
2024/604324,  para  redistribuir  el  crédito,  en  los  correspondientes  subconceptos  retributivos  y  seguridad
social, por importe de 2.490.578,85 euros, con el siguiente desglose por subconceptos:

Simultáneamente a la modificación de créditos, se encuentra en tramitación el expediente SIRhUS de
dotación de los puestos solicitados con nº 2023/1224010, con un coste intrínseco de 1.876.779,12 euros.

Según la información disponible en el Sistema de Información de Recursos Humanos SIRhUS de fecha
3 de abril de 2024, este centro directivo comprueba que los importes de la modificación presupuestaria son
correctos y acordes con la propuesta de dotación de puestos tramitada en  SIRhUS.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Presupuestos, emite informe favorable respecto a la
incidencia económico financiera derivada de la propuesta de “Acuerdo  del Consejo de Gobierno por que el que
se amplía la Plantilla Presupuestaria correspondiente a la Agencia Digital de Andalucía relativa a determinados
puestos de la Secretaría General y la Dirección General de Estrategia Digital.”

Sin perjuicio de lo anterior, el Acuerdo que se informa deberá ejecutarse conforme a lo establecido en
el  artículo  3.1  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera, que establece que la ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o
ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se realizará en un marco
de estabilidad presupuestaria.

Finalmente se indica que en el caso de que el texto del Acuerdo fuera objeto de modificaciones que
afectasen  a  su  contenido  económico-financiero,  y,  por  tanto,  a  la  memoria  económica  analizada
anteriormente, será necesario remitir  una memoria económica complementaria que contemple el  análisis
económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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